
 

 

 
 
 

 
 
 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
VACANTES EN LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL TÉCNICO, 
DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024. 

 
GRUPO DE PLAZAS 37. – L050078 (ETSI INDUSTRIALES) – GRUPO C, NIVEL C1 - 

ALBAÑIL 
  
 
VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO Y RELACIÓN PROVISIONAL 

DE APROBADOS DEL PROCESO SELECTIVO 
 
 

El Tribunal nº 4, una vez transcurrido el plazo de reclamaciones contra la valoración provisional 
de méritos, ha acordado: 
 

1) Publicar la valoración definitiva de méritos de los aspirantes que han superado la fase de 
oposición: 

 

Apellidos y nombre EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL 
PROFESIONAL 

DELGADO PASCUAL, CARLOS 0,00 0,00 0,00 

NOGALES PALMER, ISAAC 0,00 0,30 0,30 

PRADO OSMA, JERÓNIMO 0,00 0,00 0,00 

RUANO GUTIÉRREZ, ENRIQUE 0,00 10,00 10,00 
 

 
2) Publicar las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en las pruebas y fases del proceso 

selectivo, que se adjuntan como Anexo a este Acuerdo. 
 
 

3) Aprobar provisionalmente en el proceso selectivo para la adjudicación de la plaza L050078 
(Grupo de plazas 37) a: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

OPOSICIÓN 
(70%) 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL FORMACIÓN CONCURSO 

(30%) 
PUNTUACIÓN 

TOTAL 
 

RUANO GUTIÉRREZ, ENRIQUE 37,92 29,50 57,52 0,00 10,00 10,00 67,52  
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Los interesados en el procedimiento podrán formular reclamación motivada a este Acuerdo, 
en el plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la presente publicación en la página 
web de la UPM, mediante escrito presentado en la Sede Electrónica de la UPM, en el Registro 
General de la Universidad Politécnica de Madrid (Edificio A del Rectorado, Calle Ramiro de 
Maeztu nº 7, 28040, Madrid) y en las demás formas previstas legalmente, dirigida a la 
Presidenta del Tribunal. 
 

Madrid, 3 de febrero de 2026 
 

 
VºBº  
LA PRESIDENTA,     LA SECRETARIA, 
 
 

 
Fdo.: María Isabel Más López   Fdo.: María del Mar García Fernández 
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